
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2024-0176-O

Quito, D.M., 30 de abril de 2024

Asunto: Extensión de plazo de entrega Oficio Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2024-0143-O

 

 

Señor Psicologo Industrial

Gustavo Adolfo Bolaños Obando

Director Metropolitano de Talento Humano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE TALENTO HUMANO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciban un cordial y atento saludo. 

 

En respuesta al Memorando Nro. GADDMQ-DMTH-2024-00828-M del 22 de abril de

2024, dentro del cual, en su parte pertinente se indica: "Sobre la base del requerimiento

formulado, y dentro del término conferido para la entrega de la información, muy

gentilmente solicito usted, se sirva conferir una extensión de cinco (5) días adicionales, a

fin de que la Gestión Interna Bienestar Social, actual responsable del seguimiento e

implementación del Acuerdo Ministerial 2020-244 y del Protocolo de Prevención y

atención de Casos de Discriminación, Acoso Laboral y/o toda forma de Violencia contra

La Mujer...", me permito indicar que en mi calidad de Concejala del Distrito

Metropolitano en ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en

concordancia con el artículo 88 del mismo Código, con base a su solicitud se extiende el

plazo de entrega hasta el lunes 6 de mayo de 2024.
 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar

CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH  
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Oficio Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2024-0176-O

Quito, D.M., 30 de abril de 2024

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster

Gabriela Alexandra Mena Mino

Jefa de la Unidad de Seguridad, Salud Ocupacional y Bienestar Social
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE TALENTO HUMANO - SEGURIDAD SALUD
OCUPACIONAL Y BIENESTAR SOCIAL
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